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PRESENTE 

Asunto: ter 

Expediente:  

Lina vez analzado y evaluado el infn rrv Prnvm'v (IP) no e .., 'n nado "Estación de 

Servicio y tienda de conveniencia--corral de barrancos" tipo urbana CT: 10902" (Proyecto), 

presentado por la empresa Servicios Gasolineras de México, S.A. de CV., en e sucesvo el 

Regulado, el 13 de septiembre de 2016 en la Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad 

industral y de Protección al Medio Ambienre 'ic e' prbnrarkjrn  (AGENCIA), con pretenaida 

ubicación en Boulevard Miguel cJe la Madr rl Nrrnern Ç. unn Muflir 'un nc Jesüs 

Maria, Estado de Aguascalientes, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equribrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es 01  erocedimiento a través del 

cual la Secretaría establece las condiciones a que se su.Íelará li, realIzación de obras y 

actividades que puedan causar desecul'hrio ecológico o rebasar os imtes y condc1ones 

establecidos en las disposiciones aplicaeles para proteger el amh:ente y preservar y restaurar 

los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 

quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguien:es obras o actvidades, requerirún 

previamente la autorización en materia de impacto arnbental le 1a Se:retaria 

(. 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Firma  de  persona 
física, artículo 113 
fracción  I  de  la 
LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP.
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II - lridtjstriaclelpetrc5leo pLUoquirnico. quírrncu, si(Jerdrgicu, pape/era, azucarera, del 

cemento e e/be rrca; 

Que el ardculo 3 1 de LGEEPA :3tablece en fa fracción 1, que la realización de las obras y 

actividades a que se refieren los nacciones 1 a XII del artículo 28, requerirán la presentación de 

un informe pieventivo y no una manfescación de impacto ambiental, cuando existan normas 

oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

relevantes que puedan producir las obras o actividades 

III. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Arrorente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece 

que quienes pretendari llevdr a cabo alguna de las siguentes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización de la Secretar'a en materia de impacto ambiental 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR H/DROCARL3LJROS 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 

J, O TJ(t! O. J tJJn pendio al púbfico de petrolíferos, y 

N. Que el art iCuL 1  11 col REIA crablece en la fraccion 1 que la realización de las obras y actividades 

a que se reñereni el arríen miel mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 

preventivo cuando ex:srar rorimias cñcrales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descargas, ci aprovecnamiento de recursos naturales y, en general, todos os 

impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir 

Que (21  03 de diciembre dm e r, oubHco e e )onio Uficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Dseño, construcción, mantenimiento y 

operación de estaciones de ser viere de fr específico y rse estaciones asociadas a la actividad de 

Expendio en s rTrodaitcom: ::e Lstocór de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina 

Que e rrotctivu de U NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, 

pardrerros y ren sres bcr':es rmnin'cs so seguridad industrial y operativa, y protección 

ambiental que se deber cump!r en el dseño, construcción, mantenimiento y ceseración mio 

estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su rnodalicac 

de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolrna y diésel 
1 
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Dentro de las especificaciones ce Diseño y lonstruccián oc a NOM-EM-001-ASEA-2015 se 

establece que previo a la construcción se debe contar cu ns nc rmisos y autorizaciones 

reguiatorias requeridas por ¡a normauvidad y iegislac;ón local y/o federaL nciuyendo el 

manifiesto de impacto ambiental y os diferentes anúlisis de riesgo que sean aplcables. Dentro 

de estas disposiciones se las de delimitación respecto a distancias do seguridad a 

elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rua:(:s o a1 margen de carrei.era, 

capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 C mei.roS para determinación de manso 

freático, pozos de observación, pozos de montoreo, sistemas de recuperación de vapores, 

medidas de seguridad en caso de derames de ronhitihles, medidas ce bermet'cidad 

neumática en todos los sistemas 

Que derivado de lo antenor, se considera que con el cumpl!nHentn de las especificacones de l 

NOM-EM-001-ASEA-2015 regulan las ems'nes, a lcr' V.  

impactos ambientales relevantes que nueda roducir la construcción y operación de 

instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (ec o 's 'o' OC gasnlna 

y/o diésel), prcvnendo post/es o-un: tos an :ini.,'l:'S 5/fliOCdtiVOS Si se ccnsdera que la 

ubicación pretendida se localice en úreas ni canas, suburbars e ndustriaies, de equipamiento 

urbano o de servicios, así como al margen. de autostas. carretens ftrinraies, esl.ataies, 

municpales y/o loctes, por ¡o que esta Dre:ción Cerrera! de Cesión Cloinvicai 'DGGC de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fraccón 1 de Id LGEEPA, 29, Hacc'.:H 1 ud 

REIA; 4 fracción XXVII y  37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteccón al Medio Amh;ente del Sector lH drocarburos procede a 

evaluar la información presentada para ci Proyecto. 

Que por la descripción, caracterísi.icas y 'cn'.:.ún de nc ns 'darles ene integran o Proyecto. 

éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto arsbicnsaH ;c.' una 

obra relacionada a la construcción y operación de instalacones para 21 almacenamiento, 

distribución y expendio al público de petrolíferoS, Sa y (-orno lo disponen cisartículos 28 fracción 

FI de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX (1e' REIA, asimismo se pretende oesarrollar una 

actividad del sector hidrocarburos de conform dad con 'o señalado en el artículo 3, fracción Xl, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Segur"dad Industrial y de Protección al Medo 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al Smnt.urse del al:»nacenamientn d -trhnç.ún y expendio nl 

público de petrolíferos. 
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Cue el Regulado, so!lcc:r; a t AGENCIA, a mcddicacion del Proyecto autorizado en materia 
de Impacto Ambiental, schre a dinOlacior cel plazo establecido en el Termino Segundo de la 

Resolución SMA/DGRyCC/DIyRA/0037/2015, a un plazo de 19 meses para la construcción 

del proyecto y un plazo de 20 años para la etapa de Operación y Mantenimiento del Proyecto, 

sin emhe'o, medaneel Oficio ASE/UCSIVC/DGGC/2190/2016 de fecha 17 de junio del 

1 AGENCIA, :cuv 6 ra otorar a nrod!fcaclón de ampliación de plazo solicitada por el 

Regulado deL cc pae se realizó de manera extemporánea a la vigencia de la autorización para 

llevar acabo las actividades de construcción del proyecto (carecía de vigencia), motivo por el 

cual esta DGGC e solictó la presentación Je informe preventivo ce las actividades de 

ConStrucción, reiución y mantenimerrocel Proyecto Sin embargo, el Regulado señala en el 
IP e cinciy O L rrtr,  :cUn riel Proyecto sin cor ter cori la autorización c crrespondiente 

Descripción del proyecto. 

Una veZ analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 

el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, la CjO 

cuerta con una capacidad total de almacenamiento de 200,000 litros de combustible, 

distrrLL.cics en 3 tanques ron las siguientes caracteristicas 

• tanque de 80,000 lOros de capacicad para almacenar gasolina Magna 

• tanque de 60,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Premium 

• tanque de 60,300 1 ríos de capacidad para almacenar Diésel 

Así mismo, rara este Proyecto se cuenta con áreas verdes, banquetas, área de 

1. O'iUS horricíes, cuOrtu ce sucios, cuarto de máquinas, cuarto 

eiécrris. doe de tir..': 'u':. :SCdíd. área de despacho y área de circulaciones 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,984.85 m2  El Sitio del Proyecto, 

es un predio que se .CCOuzd en un área urbana y de asentamientos humanos, considerada por la 

autoridad con uso de suelo apto para la actividad del proyecto, Por lo que en primera instancia, 

la zona se encontraba oreviamente mpactada derivado de las actividadet antropucónicas del 

M' rl: '.i,:'. " C nc ccc 'rl 'rIr:3 ccoLcas del Proyecto ín 
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El Regulado presentó el cronograma de actividades en la Oágna - 7,t,1  IP, e:n-ando plazos de 

un año, para la obtención de autor 7 cn correspnrdcn! os Proyecto y co 30 años car 

cperación y mantenimiento del mismo, por o que esta DGGC dora otorgai u n : 4 5 30 

años para las etapas de operación y mantcnimicnLo, L:'nn::c en u;cnta a vida dtil de 'u 

tanques. 

La información de las características dc 1as obras permanentes se describe en las páginas I!L-6 

a la 111-9 del Informe Preventvo 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en nr  artculcs 28 fraccñn II, 29, 31 

fracción 1 de la LGE[PA. 1°, 3 fracc'ón >! 4, 5 fracción XVI!, 7 íracción ce a Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MeCci Amh'ente del Sector Hidrocam.ros. 7 

segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis, 5° inciso D) fracción IX, 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del REIA, 

fracción XXVII, 18 fracción Nl y 37 fracción Vi dI Reglarnent.o Interior de la Agencia Ncnl de 

Seguridad Industrial y de Protección, a Md Arbimoe dc 6nctor E lidrocarburos, y  la Norma Ofica! 

Mexicana de Emergencia NOM-EM-001ASEA-2015 seño, :ocstruccón. mantenimiento y 

operación de estaciones de servicio de rSOcCíÍinO y de estaciones asociadas a a actividad de 
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.xpndc en su oJacc co Ltcccn co Servu.o nava Autoconsumo, para diósel y gasolina, esta 

DGGC: 

RES U E LV E: 

PRIMERO.- o'cto u . n.. cúr r' .e'rc, -s PROCEDENTE la realuación del Proyecto 

Estación de Servicio y tienda de conveniencia--corral de barrancos" tipo urbana CT: 10902 

con petericiiciu. sncucúri en Biv M:guel de a Macrid 986, Ca! Cori al de Barrancos, Municipio de Jesús 

María, Estado de Aguascclenr rs, .0 c.c se ajusta a o dispuesto en los artículos 31 fracción 1 ce la 

LGEEPA. 29 fraccón ly 33 frac ce. REIA, así sumo a las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana 

de Errre crcn. NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y operacón de 

estdCiU'iesOe,n viciC cc ceD' y ce estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su 

modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para drésel y gasolina. 

La presento Resolución se emite oir referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la etapa 

de aceración y nointersrniento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 

Considerandos V al XI 10 a esente resolución 

SEGUNDO - Proyecto so ,sirea pura las etapas Ce operación y mantenimiento, para el cual, al 

túrminci de su úrl, Regulado donu 2 oul,' rs' cc-srnantelamiento de toda la infraestructura que 

se encuentre presente en el pc nc u,,1 Proyecto, así corno la demolición de las construcciones 

existentes, dejando el predio libre de residuos de rodo tipo y regresando en la medida de lo posible, a las 

condiciones nidales en las que se encontraba el Sitio 

Para tal efecto e Regulado deuerá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 

Sitio para su validación roso ectiva, y una ve? avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dceu programa cara que la Unidad do Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial verifique su cump:erHento. debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 

del sitio 

TERCERO.- e hace del corioc.mierlto de Regulado que en caso de que alguna obra o act. ...cd no 

cunterr;s aria en la lnforrTracióri remitida o er' e de due ulguna rnodficación del Proyecto, no 

contemple o rebase as especficaciones de ir NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construccón, 

rnanLeriir'ie' ru y ono r'ún Cc OSLdLCrieS Oc si v. u :r .11 OSL: cfico y de estaciones asocacas a la 

actividad de Expendio en su iriodandad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y 

gasolina, el Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que permita a esy 



SFMi\RNAT ASEA 

Aercia N a:onal de ce' ridacj cdi jril y do 

Medio Ambente rl ector Hflcrhjrc 

de CesHn, e ': V1qici Comerzia' 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4829/2016 

autoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desoquilibruos ecogicos, ni rebasarán los 

limites y condiciones establecidos en as disposiz r' Hicas elatrvas a la proLeccn a aHsentc cue 

e sean aplicables, con al menos 20 días hábiles de antcipacór a a e'ecuc'é de las mismas 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas 'ovamente con aut.orizaC ¿lfl en materia de 

impacto ambiental, esca rescución no exime al Regulado col Crihdl clumpcmcntc que deha dar a las 

medidas impuestas derivadas de los Rrocedmre'' c.c ArhimHrstrativs  de inspección y Vigilancia que 

se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus u;taics, además de las sanciones adrninistratvas 

y del ejercicio de las acciones civiles y penaes nue resulten aplicables 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental 

emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sacones previstas en las 

aisposrciones aplicables, por lo que e plazo para eiec.Jtar las obra, y actividades, cuyos 'mpactos 

ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a compurarsc una VO7 que la 

notrficación de la misma surta efecto 

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiero a la evaluación col mpacto ambiental que se prevé 

sobre el stio del Proyecto que fue cescrco. o cue. la presente resclucón consfi  

p miso o autorización de inicio de o, va que as miscnj crefl  cnns 1 nc r nr n( 1 C 1 e anda: 

(municipales, estatales y/e feceraieH cc.nC' ruciad con lo orsluestn tn el FiflC;O no concurrencia 

previsto en el artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Política de los Fstados Unidos 

Mexicanos, asimsmo, la presente resolución no reconoce o vai ila ia leqHm: ron 'ijd y/o tenencia 

de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC as autordades 

federales, estatales y municupales en el ámbito de sus respec vas cGmoeteias 

En este sentido, es obligación de Regulado cccntar de manera ereva a1 inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autcrzac:ones, llcencas, entre otros, 

que sean necesarias para su reahzaoión, conftrr"ce a dispoicione legales vigentes aplcahies en 

cualquier materia distinta a la que se refiere la presente ecc,uc:ón, en el entendido de que la 

resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 

autordades en el ámbito de sus respectivas ccmpe:encras otorguen sus autorizaciones, permisos o 

licencias, entre otros, que es corespondan 

La presente resolución no exme ai Regulado c'.'n " •''O dr as disposciones aplrcables 

derivadas la Ley de Hidrocarburos. ': :cnnación de la evaed e- mpacto social que 

establece el artículo 12 1 de la citada iey, as carne tampoco lo exime Je contar y presentar ante s: 

d,r1 7 df' 

fr fr rr ,.i ''5 1\ 
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DGGC, de rrr rera previa u sio tIc as u:; as del Proyecto, con el Dictamen de Conformidad emitido 

por un tercero autorizado con autorización vigente, ue avale el cumplimiento de lo establecido 

en la Norma oficial de Emergencia NOM-EM-OO1-ASEA-2015, respecto a las etapas de diseño y, 

en su momento, con el dictamen ccrespondiente para la etapa de operación y mantenimiento. 

QUINTO.- c5pucro las uoras u actv'Jades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado ccl 

caba: cumplimiento que deba u os lccni 'rrientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 

iniciados o que se inicien por ema AGENCIA un elercicio de sus facultades, además de las sanciones 

administativas de eur CiCiO cc' as acciones c'v.eS y penales que resulten aplicables. 

SEXTO - La aresenre resciución a favor del Regulado es personal Por lo que de conformidad con el 

artícuo 9 segurico párrafo ce REIA, el c un' crispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 

del cambio de titularidad de la oresenre, en caso Ge que esta situación ocurra, deberá ingresar un 

acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 

y obligaciones de la misma 

SÉPTIMO.- De Sr: 'esponsaUHcnd objetiva y estricta en onareria de impacto ambiental Se hace del 

unos o' erro co: Regulado. rs e de cor,i ormidad cor a LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 

Gestiú i irrtegra: oc ios Res 'Jao' Peligrosos y dun'Ds or duriamientos aplicables, es responsable 

objetivamente de la eventual remedración por el manejo de materiales a residuos peligrosos, con 

independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 

ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 

con el riesgo que genera su actividad. 

Asi rrisrrcr Regulado .erG ci ur'cu'uspunsaole de ararrrnzar la realización de las acciones de 

mitigación, retar ucun y soriti o de tocos adL;uilos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimie:'itu Gui Proyecto, que no 'avu.....n considerados por la misma, en la descripción contenida 

en la documentación presentada en ia MIA-P 

OCTAVO.- Se hace dei c000cirnien:o dci Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 

de la .npHccción Ge a LGEEPA e REIA y 'as c:eriás previstas en otras disposiciones legales y 

reglamentarias en Ir ma: c' a. ...... cc 'r' m"iada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 

establecluu en el artcuIo 176 de a LGEEPA, " amo que podrá ser presentado dentro del término Ge 

quince días nábiles contados a partir di,: ia  :.r:rral notificación de la presente resolución 
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NOVENO.- Notificar la preseni e resoh.cán ai C Ae1andro Cas! .n. d Consejo 

ce Administración de la empresa Energéticos as Pactas. S A de C V nersonalrnerte de conformidad 

con el artículo 35 de la Ley ederal de °rcndrmicnto Adrnn;srar.ivc 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

INÇJOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

un uso responsable del pape!, las copias de conocimiento dc ctc asutiLo son rcmiticjns via electrónica 

e Ing, carlos de Regules Ruiz FLJnCS 

Biól. Ulises cardona Torres.- 1,  re í̀r,  n '1I.n3d u  

Lic. Alfredo Orellana Moyao.-  

Ing 1osé Luis González González - ni dr lrj iin.':I 1c ri'rv r. , i /\5 A 

Lic Javier Govea Seria,- 1: 7....... . . 
Expediente i2 C3:r'o 

Bitacora; n/:Ari23/ -r7 i 
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